


 

COMISIÓN DE VIVIENDA 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

Ciudad de México a 16 de enero de 2025 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

DE VIVIENDA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del Acta de la Sesión 

de Instalación de la Comisión de Vivienda. 
4. Lectura Discusión y, en su caso aprobación de las Versiones 

Estenográficas de la Sesión de Instalación y de la Primera Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Vivienda del Congreso de la Ciudad 
de México III Legislatura. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
Dictamen en sentido positivo a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman la Fracción I del Artículo 1º y la 
Fracción VIII del Artículo 19, ambos de la Ley de Vivienda para la 
Ciudad de México suscrita por el Diputado Ricardo Rubio Torres, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

6. Asuntos Generales. 
7. Clausura de la sesión. 

 



 

COMISIÓN DE VIVIENDA 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

RELATIVA A PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN VIVIENDA, DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 122, apartado A, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 67, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 224, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, del día viernes 25 de octubre de 2024, a las 12:16 horas el 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández, Presidente de la Comisión de Vivienda, 

del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, tuvo a bien dar inicio a la 

Primera Sesión Ordinaria. 

Una vez iniciada la sesión, por instrucciones de la presidencia, la Diputada María 

del Rosario Morales Ramos, Secretaria de esta Comisión, procedió a pasar lista de 

asistencia, para la verificación del quórum correspondiente, registrando una 

asistencia de 5 personas diputadas y diputados: Diputado César Emilio Guijosa 

Hernández, Diputada María del Rosario Morales Ramos, Diputado Manuel Talayero 

Pariente, Diputada Daniela Gisela Álvarez Camacho y la  Diputada Elizabeth Mateos 

Hernández; existiendo quórum para realizar dichos los trabajos. 

Dicho lo anterior por instrucciones de la presidencia, la Diputada María del Rosario 

Morales Ramos, Secretaria de esta Comisión, procedió a dar lectura del orden del 

día y poner a consideración la aprobación de la misma consistente en los 7 puntos 

siguientes: 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del Acta de la Sesión de 

Instalación de la Comisión de Vivienda. 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo. 

5. Presentación de los asuntos turnados a la Comisión de Vivienda. 

6. Asuntos Generales. 
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7.Clausura. 

Todos los integrantes de la Comisión presentes, por unanimidad aprobaron el orden 

del día. 

Por instrucciones de la presidencia, la Diputada María del Rosario Morales Ramos, 

Secretaria de esta Comisión, procedió a poner a consideración para su aprobación 

en un solo acto, el acta de la sesión anterior, relativa a la sesión de instalación de 

la Comisión de Vivienda. 

Los integrantes de la Comisión aprobaron por unanimidad el acta de la sesión 

anterior. 

Por instrucciones de la presidencia, la Diputada María del Rosario Morales Ramos, 

Secretaria de esta Comisión, procedió a poner a consideración para su aprobación 

en un solo acto, el proyecto de Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Vivienda correspondiente al primer periodo ordinario del primer año del ejercicio de 

la III Legislatura. 

Los Diputados integrantes de la Comisión aprobaron por unanimidad el acta de la 

sesión anterior. 

En ese supuesto y en atención al siguiente punto del orden del día, el Diputado 

César Emilio Guijosa Hernández, refiere a los integrantes que los asuntos turnados 

a la Comisión de Vivienda han sido remitidos a sus correos institucionales los cuales 

consisten en 3 iniciativas descritas a continuación: 

• 1.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 

diversas disposiciones a la Ley de Turismo de la Ciudad de México, en 

materia de vivienda de corta estancia de turística, suscrita por el diputado 

Jesús Sesma Suárez, que nos fue turnada el día 25 de septiembre del año 

presente del 2024. 

 

• 2.- iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 75 de 

la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, el artículo 270 del Código Fiscal 

de la Ciudad de México, suscrita por la diputada Adriana María Guadalupe 

Espinosa de los Monteros y que nos fue turnada el día 10 de octubre del año 

2024. 

 

• 3.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1 en 

fracciones VII y XII y se adiciona la fracción XIV bis, los artículos 3, 4 y 5 y 

se adiciona la fracción LXI, 11 fracción I, 13 fracción I, 19 fracción I, 21  
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fracción 

II, 24 fracción I, 26 fracción I, 27 párrafo primero, 34, 35, 38 fracción I, 50, 53 

y 72 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México en materia de vivienda 

digna, suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez y diversos diputados y 

diputadas del Partido Verde, así como por la diputada Alejandra Pérez 

Córdova y que nos fue turnada el 16 de octubre de este mismo año. 

 

El Diputado César Emilio Guijosa Hernández, dio apertura a los asuntos generales. 

Y al no existir asunto adicional que tratar, el Diputado Presidente agradeció a todos 

los presente, siendo las 14:23 horas del día 25 de octubre de 2024, se da por 

concluida la Primera Sesión ordinaria de la Comisión de Vivienda del Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

 

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

SECRETARIA 

 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTÍZ 

VICEPRESIDENTA 

 

DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

INTEGRANTE 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ 

INTEGRANTE 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

INTEGRANTE 
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Comisión de Vivienda  
Reunión de trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  25 de octubre de 2024 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ.- Muy 

buenas tardes, diputadas y diputados, representantes de los medios de 

comunicación que nos acompañan, así como las ciudadanas y ciudadanos que 

nos siguen por las diversas plataformas digitales y el Canal del Congreso de la 

Ciudad de México.  

Esta Presidencia, informa que la convocatoria para la presente sesión, se 

fundamenta con lo establecido en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica 

y los ordinales, 189, 190, 191, 193 y 211 del Reglamento, ambos del Congreso de 

la Ciudad de México.  

En tal virtud, se instruye a la Secretaría proceda al pase de lista de asistencia a 

efecto de verificar que existe el quórum legal requerido para dar comienzo a la 

presente sesión, si me es muy amable, estimada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.- 

Muchas gracias. Buenas tardes, compañeros.  

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz:  

La de la voz, diputada María del Rosario Morales Ramos: presente 

Diputado Manuel Talayero Pariente: presente 



 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: presente 

Diputada Miriam Saldaña Chairez:  

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: presente 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar asistencia? 

Diputado Presidente, esta Secretaria le informa que hay una asistencia de 5 

diputadas y diputados, por lo que existe el quórum para dar comienzo a los 

trabajos de esta reunión.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Toda vez que existe el quórum legal reglamentario y siendo las 12:16 horas del 

día 25 de octubre (inaudible) primera sesión ordinaria de la Comisión de Vivienda.  

Se instruye (inaudible) dar lectura a la orden del día y si es de aprobarse en un 

solo acto. 

Por favor, Secretaria.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar 

lectura a la orden del día.  

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión de instalación 

de la Comisión de Vivienda.  

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del programa anual de trabajo.  

5.- Presentación de los asuntos turnados a la Comisión de Vivienda.  

6.- Asuntos generales.  

7.- Clausura.  

Se pregunta a las y los integrantes de esta Comisión, si es de aprobarse el orden 

del día. Quienes estén en contra, sírvanse manifestarlo de viva voz.  

Al no existir manifestaciones en contra, se aprueba el orden del día.  



 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día, corresponde a la lectura, análisis y en su 

caso aprobación del acta de la sesión de instalación de esta Comisión, la cual fue 

remitida en tiempo y forma.  

En ese sentido, se instruye a la Secretaría pregunte a los integrantes si se 

dispensa la lectura y si es de aprobarse en un solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

integrantes de la Comisión si alguien está en contra de la dispensa y aprobación del acta 

de la sesión de instalación.  

Al no existir manifestaciones en contra, se aprueba el acta de la sesión de instalación.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día es el relativo a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del programa anual de trabajo del primer año de ejercicio de la 

Comisión de Vivienda de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.  

En ese sentido, me permito informarles que este, se encuentra en los documentos 

que a cada uno le fueron enviados con antelación a sus correos para su 

respectiva observación y consideración.  

Me permito solicitarle a la diputada Secretaria, someta a consideración en un solo 

acto la dispensa de la lectura del programa anual del trabajo y la aprobación del 

mismo.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en un solo acto se 

pregunta a las y los integrantes de la Comisión, si se dispensa la lectura del 

programa anual de trabajo del primer año de ejercicio de la Comisión de Vivienda 

de la III Legislatura, del Congreso de la Ciudad de México y si así es de 

aprobarse. Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo de viva voz.  

Al no existir comentarios se aprueba, diputado Presidente.  



 

EL C. PRESIDENTE.- Bien. Gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día es el relativo a la presentación de los asuntos 

que han sido turnados a esta Comisión.  

En tal virtud, hago del conocimiento a los integrantes que los asuntos que han 

sido turnados a esta Comisión, ya fueron redirigidos de igual forma a sus correos 

institucionales.  

Al respecto, me permito informarles que tenemos solamente 3 iniciativas 

pendientes de dictaminar, que son las siguientes:  

La primera, es una iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones a la Ley de Turismo de la Ciudad de México, en materia de 

vivienda de corta estancia de turística, suscrita por el diputado Jesús Sesma 

Suárez, que nos fue turnada el día 25 de septiembre del año presente del 2024.  

La segunda, es la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 75 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, el artículo 270 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, suscrita por la diputada Adriana María 

Guadalupe Espinosa de los Monteros y que nos fue turnada el día 10 de octubre 

del año 2024.  

La última, es la iniciativa con proyecto de decreto y se reforma el artículo 1 en 

fracciones VII y XII y se adiciona la fracción XIV bis, los artículos 3, 4 y 5 y se 

adiciona la fracción LXI, 11 fracción I, 13 fracción I, 19 fracción I, 21 fracción II, 24 

fracción I, 26 fracción I, 27 párrafo primero, 34, 35, 38 fracción I, 50, 53 y 72 de la 

Ley de Vivienda para la Ciudad de México en materia de vivienda digna, suscrita 

por el diputado Jesús Sesma Suárez y diversos diputados y diputadas del Partido 

Verde, así como por la diputada Alejandra Pérez Córdova y que nos fue turnada 

el 16 de octubre de este mismo año.  

Finalmente y siguiendo con el orden del día, damos paso a los asuntos generales. 

En ese sentido, preguntaría si alguna de mis compañeras o compañeros 

diputados dispone hacer el uso de la palabra para algún tema que deseen tratar. 

Se encuentra abierto el micrófono para ustedes si así lo desean.  



 

Bien, si no existen ninguna intervención adicional y no habiendo más asuntos que 

tratar y siendo las 14: 23 horas del día 25 de octubre del 2024, damos por 

concluida la primera sesión ordinaria de la Comisión de Vivienda del Congreso de 

la Ciudad de México.  

Agradeciendo a todas y todos su puntual asistencia y su disposición.  

Muchas gracias, diputadas y diputados, que tengan un excelente viernes y un 

buen fin de semana.  

Comentar que se les mandará para la firma la presente sesión ordinaria.  

 



 

 

 

 

Comisión de Vivienda  
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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Salón “Heberto Castillo”  19 de septiembre de 2024 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ.- Muy 

buenas tardes a todas y todos los compañeros legisladores. Les doy la más cordial 

bienvenida a esta sesión de instalación de la Comisión de Vivienda del Congreso 

de la Ciudad de México, en esta III Legislatura.  

Hoy 19 de septiembre hay memoria en nuestra ciudad y en el país por las pérdidas 

de vida en razón de nuestros edificios y viviendas derrumbados por los sismos, 

inicialmente de 1985 y seguidos por otros, como el de 2017. 

Por tal motivo, le solicito un minuto de silencio y si nos podemos poner de pie y 

descubrir nuestras cabezas.  

(Un minuto de silencio) 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Pueden tomar asiento. 

Muy buenas tardes. Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta 

reunión, se fundamenta en los artículos 67, 68, 71, 72, 73, 74 fracción XLV y 75 de 

la Ley Orgánica y 187, 188, 189, 190, 192 y 211 del Reglamento, ambos del 

Congreso de la Ciudad de México, así como en el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba 

la creación e integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la 

Ciudad de México, que funcionarán durante la III Legislatura.  

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe el quórum 

legal requerido para la celebración de esta reunión.  



Por favor, Secretaria. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.- 

Buenas tardes. Por instrucciones del Presidente, se procede a pasar lista.  

Diputado Emilio Guijosa Hernández: presente 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: presente 

Diputada María del Rosario Morales: presente 

Diputado Manuel Talayero Pariente: presente 

Diputada Miriam Saldaña Chairez: presente 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputado Presidente, hay un total de 6 diputados. Hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretaria.  

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de esta reunión, si me es muy 

amable.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar lectura 

a la orden del día.  

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación e 

integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de 

México.  

4.- Declaratoria de instalación de la Comisión.  

5.- Pronunciamiento del Presidente de la Comisión.  

6.- Pronunciamiento de las y los integrantes de la Comisión.  



7.- Presentación de las personas responsables de la Secretaría Técnica de la 

Comisión. 

8.-Asuntos generales.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretaria.  

Consulte la Secretaria si es de aprobarse el orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión, si es de aprobarse el orden del día.  

Diputado Emilio Guijosa Hernández: a favor 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor 

Diputada María del Rosario Morales: a favor 

Diputado Manuel Talayero Pariente: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Miriam Saldaña Chairez: a favor 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputado Presidente, le informo que el resultado de la votación es la siguiente: 6 

votos a favor, 0 en contra y abstenciones 0. Se aprueba el orden del día, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias.  

Proceda la Secretaría a dar lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación e 

integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de 

México, en lo que respecta a esta comisión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones del Presidente, se da lectura al acuerdo 

referido.  



Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación 

e integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de 

México, que funcionarán durante la III Legislatura.  

Primero.- La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, 

aprueba la creación e integración de las comisiones y comités que funcionarán 

durante la III Legislatura, conforme al anexo A del presente acuerdo.  

Segundo.- La instalación de comisiones y comités se llevará antes del 27 de 

septiembre y en el supuesto de aquellas que participen en las comparecencias para 

la glosa del VI Informe de Gobierno, se deberán instalar antes del comienzo de 

dichas comparecencias.  

Tercero.- En el caso de que alguna persona legisladora solicite licencia para 

ausentarse de su cargo, el suplente una vez que tome protesta asumirá la función 

en las mismas Comisiones en las que esté asignada la persona diputada titular. 

Para lo anterior, sin excepción, el coordinador o coordinadora del grupo o asociación 

parlamentaria del legislador que solicitó licencia deberá informar a la Junta de 

Coordinación Política y a la Presidencia de la Mesa Directiva para los efectos 

conducentes. 

Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva 

para que por su conducto se someta a la consideración del pleno del Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura. 

Quinto.- Una vez aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

comuníquese el presente acuerdo a la Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y administrativos 

a que haya lugar. 

Anexo A. 

Comisión de Vivienda: 

Presidencia: diputado César Emilio Guijosa Hernández.  

Vicepresidencia: Frida Jimena Guillén Ortiz. 



Secretaría: María del Rosario Morales Ramos. 

Integrantes: Manuel Talayero Pariente, Daniela Gicela Álvarez Camacho, Miriam 

Saldaña Chairez, Elizabeth Mateos Hernández. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 17 días del 

mes de septiembre de 2024. 

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretaria. 

Se les solicita a las y los diputados ponerse de pie, si son muy amables. 

El día de hoy, 19 de septiembre del 2024, siendo las 15 horas con 22 minutos, con 

fundamento en los artículos 67, 68, 71, 73 y 74 fracción XLV y 75 de la Ley Orgánica 

y 189 y 190 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, la 

Comisión de Vivienda se declara formalmente instalada. 

Que sea para bien del Congreso y el bienestar para la ciudadanía de México. 

Pueden sentarse. 

Ahora bien, respecto al siguiente punto del orden del día, quisiera comentar lo 

siguiente:  

Debemos entender que la vivienda es el lugar donde la familia inicia el desarrollo 

social sano de sus integrantes y establece las condiciones para que logren su 

inserción a la sociedad. Es por ello que la vivienda es un indicador básico del 

bienestar de una nación. 

Distinguidos miembros de la Comisión de Vivienda del Congreso de la Ciudad de 

México, medios de comunicación e invitados especiales que hoy nos acompañan, 

asimismo la ciudadanía que nos sigue en las diversas plataformas y en el Canal del 

Congreso, es un honor para mí y una gran responsabilidad presidir esta Comisión 

de Vivienda en esta III Legislatura. 



Quiero agradecer a cada uno de las y los integrantes. Trabajaremos en consenso 

respetando siempre las diversas opiniones que se presentaren y manejándonos en 

todo momento con civilidad política, de una manera responsable y coordinada en 

favor de la ciudadanía. 

En ese sentido, quiero expresar mi reconocimiento a las y los diputados que 

conforman la presente Comisión. A nuestra diputada Vicepresidenta, Frida Jimena 

Guillén Ortiz; a la diputada Secretaria, diputada María del Rosario Morales Ramos; 

así como a las y los diputados integrantes, Manuel Talayero Pariente, Daniela 

Gicela Álvarez Camacho, Miriam Saldaña Chairez y por supuesto nuestra diputada 

Elizabeth Mateos Hernández. 

Una labor indispensable en esta Comisión es garantizar el derecho a la vivienda 

como un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y por supuesto en nuestra Constitución Política para la Ciudad 

de México, esto establecido en su artículo 9, así como en la Ley de Vivienda para 

la Ciudad de México. 

Propiciar, orientar y fomentar la participación de los sectores público, social y 

privado para la producción de vivienda, del mejoramiento del hábitat y 

autoproducción de la vivienda en todas sus modalidades. 

La vivienda no sólo es una estructura física, es un espacio de bienestar, un espacio 

de convivencia familiar y de crecimiento personal. Sin embargo, sabemos que en 

nuestra ciudad hay grandes desafíos, desde la regularización de asentamientos 

irregulares, hasta hacerle frente a la mancha urbana, pasando por la necesidad 

urgente de garantizar que cada familia cuente con un lugar seguro y digno para vivir. 

El derecho a la vivienda no resulta del hecho de tener una loza encima de nuestra 

cabeza, sino debe considerarse más bien un derecho en vivir en paz, con seguridad, 

con tranquilidad. 

En esta Comisión nuestra responsabilidad será trabajar incansablemente para 

fortalecer las políticas públicas que permitan avanzar en garantía de este derecho. 

Nos enfrentaremos a retos que exigen innovación y colaboración tanto en los 



distintos niveles de gobierno como en la ciudadanía, inclusive hacer mención y 

trabajar de la mano con las organizaciones sociales. 

Es fundamental que nuestras decisiones reflejen un compromiso genuino con el 

bienestar de la gente. Somos conscientes de la gran demanda de vivienda y de los 

desafíos que enfrentamos en materia de suelo, financiamiento y desarrollo urbano. 

Sin embargo, estamos convencidos de que trabajando en conjunto con el gobierno, 

el sector privado y los sectores productivos podemos encontrar soluciones 

sustentables y sostenibles. 

La actual administración federal y local ha marcado un hito en materia de vivienda, 

invirtiendo más de 1.3 billones de pesos en programas y apoyos para la mejora de 

las condiciones habitacionales de millones de mexicanos. Gracias a esta inversión 

histórica se ha logrado reducir significativamente el rezago habitacional y el rezago 

social. 

Es por ello que trabajaremos de manera coordinada con el Gobierno Federal y con 

el Gobierno de la Ciudad de México y habremos de priorizar las iniciativas de 

nuestra Jefa de Gobierno electa, la licenciada Clara Brugada Molina, priorizando 

con el Programa de Mejoramiento de Vivienda para que más hogares cuenten con 

condiciones dignas y seguras, así como vivienda para el bienestar, las cuales 

destacan la construcción de viviendas nuevas, el derecho a una vivienda digna y 

hacerlo mención, en especial para las y los jóvenes, quienes podrán acceder a 

rentas económicas con opción de compra. 

Por lo tanto, invito a todas y todos los miembros de esta Comisión a que trabajemos 

en equipo, que escuchemos a todas las voces y que pongamos en el centro de 

nuestro trabajo a la ciudadanía, especialmente a quienes viven en situación de 

vulnerabilidad. 

La vivienda digna es un derecho, no es un privilegio y nuestra labor será garantizar 

que ese derecho sea una realidad para todas y todos en la Ciudad de México. 

Muchas gracias. 



Respecto al próximo punto del orden del día, se les pregunta a las y los diputados 

integrantes de esta Comisión si alguna o alguno desea hacer el uso de la voz. 

La diputada Elizabeth, la diputada Frida, la diputada Miriam. 

En ese orden le damos el uso de la voz a la diputada Elizabeth Mateos. 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- Muy buenas tardes a 

todas y a todos, a la ciudadanía que nos ve desde las diferentes plataformas del 

Congreso. Saludar también a los medios de comunicación que nos acompañan, a 

todos los presentes y especialmente a mis compañeras y compañeros diputados de 

todos los grupos y asociaciones parlamentarias que son parte de esta Comisión tan 

importante. 

Especialmente felicitar a nuestro Presidente Emilio Guijosa, estoy segura que con 

sus buenos oficios vamos a llegar a buen puerto con esta Comisión, que ya es 

fundamental para la Ciudad de México, estamos a 19 de septiembre, qué fecha tan 

especial, tan importante para instalar una Comisión como la Comisión de Vivienda. 

Hablamos de 1985, hablamos de 2017, pero también hablamos de que antes de 

1985 estaba invisibilizado el tema de la vivienda como una de las principales 

necesidades. Cuando se viene el sismo, a través de las organizaciones sociales, 

del Movimiento Urbano Popular de izquierda, se viene una lucha intensa muy 

importante para hacer visible ante los gobiernos conservadores, de la necesidad de 

la sociedad de exigir una vivienda digna. 

Cuando hablamos de vivienda digna, hablando ya de los compromisos de la Agenda 

20-30, estamos hablando también de sustentabilidad, estamos hablando de 

vivienda que tenga servicios de calidad y estamos hablando de vivienda que pase 

de manera transversal en beneficiar a los grupos prioritarios. 

Algo que se debe de decir aquí es que si se está planteando justamente pasar del 

Instituto de Vivienda, la creación de un Instituto a una Secretaría de Vivienda, es 

por ese gran interés que tiene nuestra próxima Jefa de Gobierno,  Clara Brugada, 

de que evitemos ya ese gran problema que hemos enfrentado que es el de la 

gentrificación. O sea, ya basta de que esté expulsando a los ciudadanos más pobres 



de nuestra ciudad, a migrar a otros estados, al Estado de México, a Tlaxcala, 

Hidalgo, a otros estados, porque ya las rentas están altísimas en la ciudad y son 

impagables. Justamente acabamos en la última Legislatura, gracias al Jefe de 

Gobierno, de aprobar una ley para parar los altos costos de las rentas y que sean 

de manera congruente con la inflación y que no puedan desfasar ciertos montos, 

porque ya la vivienda en renta se estaba haciendo impagable. 

Pero también estamos hablando de que la vivienda a veces ya parece un sueño 

para la ciudadanía, algo inalcanzable, y Clara Brugada nos ha hablado de que se 

va a hacer el programa más amplio, más grande de beneficio de vivienda, la 

inversión histórica más grande que jamás se ha visto en la ciudad. Por eso hoy se 

va a crear la Secretaría de la Vivienda, y esta Comisión, junto con otras Comisiones, 

es fundamental para que incluso es muy posible que antes del 1º de octubre, de que 

lleguen a tomar protesta los alcaldes y antes del 5 de octubre, antes de que tome 

protesta nuestra Jefa de Gobierno, ya sea una realidad, que gracias a esta Comisión 

y gracias a este Congreso logremos justamente con pasar de un Instituto a una 

Secretaría, sin violentar, de ninguna manera, todo lo contrario, respetando los 

derechos de los trabajadores, respetando también las formas de organización del 

Movimiento Urbano Popular, de las organizaciones con las que yo estoy segura que 

esta Comisión, a través de nuestro Presidente, tendrá la mejor comunicación, como 

la va a tener también con nuestro Gobierno de la Ciudad, como la va a tener con 

quien será nuestro Secretario, que ya se anunció que será el licenciado Inti Muñoz, 

muy importante porque él viene también de un movimiento estudiantil, de la lucha 

de izquierda. 

La verdad es que a mí me da muchísimo gusto, compañeras, compañeros, estar 

con ustedes en esto que es un reto muy importante, de verdad y que es uno, lo 

decía nuestro Presidente Emilio Guijosa, lo dijo de manera muy atinada, es un 

derecho humano y como derecho humano lo tenemos que cumplir, lo tenemos que 

consolidar, y como lo dice nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador, y yo 

lo digo de esta manera, en vivienda, que es un derecho fundamental emanado de 

nuestra Constitución de la Ciudad de México: primero los pobres. 



Es cuánto. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Diputada Frida. 

LA C. DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILÉN ORTIZ.- Muchas gracias. 

Muy buenas tardes a todas, a todos los presentes, los saludo con mucho gusto, 

diputadas, diputados, Presidente. 

Es un honor y un orgullo estar siendo parte de esta Comisión, pero sobre todo de la 

mesa directiva, porque quiero comentarles que para mí es un gran logro encauzar 

y estar presente en esta Comisión donde prioriza uno de los derechos más 

importantes que han buscado durante años, jóvenes, que es el real derecho a un 

acceso a una vivienda digna y de calidad. 

Como diputados, como autoridades, creo que todos los partidos políticos, creo que 

todas las autoridades que han estado en mando tenemos una deuda histórica con 

ellos y que ahora somos nosotros quienes integramos la Comisión quienes que 

tenemos que dar la cara, defender, abogar y hacer real este derecho, pero un 

derecho que sea realmente visto por las y los jóvenes. 

Sabemos que a estas alturas el acceder a una vivienda si para un adulto es 

imposible, para un joven ni se diga, con los ingresos que tenemos en este país nos 

es imposible acceder a una vivienda, y no es un problema de ahorita, es un 

problema de años, es un problema que tiene que tratarse a profundidad, que tiene 

que tratarse con planeación y creo que estamos en buenas manos, creo que, 

Presidente Emilio harás un buen trabajo. Aquí tenemos que dejar a un lado los 

intereses personales, económicos, políticos, encauzando en primer lugar que es el 

derecho a un acceso a una vivienda. 

Asimismo, sabemos que los retos que tenemos en la Ciudad de México son 

enormes cada vez, cada vez existe más escasez de vivienda, si bien es cierto que 

se requiere aproximadamente al año 40 mil viviendas, se construyen en un 

promedio de 2 mil. Por tanto cada vez las rentas, los costos de las viviendas 

aumentan y tan así que en tan solo tres años han aumentado hasta el 90 por ciento 



de lo que antes costaba una vivienda, y eso sin sumarle todo el tema burocrático 

que tiene. 

Para los jóvenes también es difícil acceder a un crédito, para los jóvenes es difícil 

tener un registro que te permita acceder a una vivienda, que te permita acceder a 

un derecho como tal que es el aspirar a tener una calidad de vida y tener una 

vivienda digna, y si eso es complicado para nosotros los jóvenes, imagínense para 

todas aquellas familias que están en condiciones de pobreza que no pueden 

acceder, que los bancos les niegan los créditos, que los bancos no pueden otorgar 

un crédito por X o Y razón. Creo que aquí estamos nosotros para defender todos 

estos derechos que nos permitan acceder a una vivienda como tal. 

Asimismo, puedo decir que soy una afortunada de estar en esta Comisión y 

orgullosa de que en la II Legislatura se impulsó una iniciativa tan importante como 

lo es la reforma a la Ley de Turismo de la Ciudad de México, con lo que se dio paso, 

ya lo mencionaban, a que se regularan las rentas en las plataformas de alojamiento 

temporal, un gran paso para frenar, no resolver de todo porque todavía queda 

mucho por seguir caminando, pero sí ponerle un freno al problema de gentrificación, 

un problema que como bien lo mencionan, expulsan a 20 mil familias al año de la 

zona centro de la Ciudad de México a las zonas periferias. 

Esas personas que tienen que trasladarse horas y horas desde las afueras de la 

ciudad para poder llegar a su centro de trabajo, a su centro educativo o algún 

espacio que les permita seguir creciendo, a costa de su espacio, a costa de su vida 

y tienen que desplazarse mil y mil y un horas para poder tener un crecimiento tanto 

personal como profesional. Eso también es un punto que tenemos que tratar y 

comprometernos dentro de esta vivienda, no podemos seguir permitiendo la 

expulsión de miles y miles de capitalinos por la llegada de otras personas. 

Asimismo, puedo decir también que es un tema que se ha visibilizado de una 

manera enorme y que hoy la tienen en la agenda muchos funcionarios públicos, que 

está en una agenda pública, que está en una agenda de la Ciudad de México y que 

yo sí espero que sea la Ciudad de México quien sea el referente a nivel nacional 

para todo trabajo legislativo en el país. 



Que sí seamos una Comisión de consenso, de apertura, de diálogo y de 

construcción; que dejemos a un lado los intereses políticos, los colores. La gente 

que quiere vivienda, de verdad, es lo único que aspira, que sus legisladoras y sus 

legisladores trabajen para que se les garantice ese derecho. 

Ya basta de políticos que se desgastan peleando y poniendo por encima los 

intereses personales, creo que tenemos una gran oportunidad de marcar la 

diferencia, sé que estoy con un equipo de legisladoras, de legisladores que estamos 

dentro de una Comisión, que tenemos la capacidad, que somos profesionales y que 

no les vamos a fallar a la Ciudad de México. 

Presidente, cuenta con una aliada, cuenta con una persona de proposiciones, 

cuenta con una persona aliada para consenso, aquí no venimos a ver temas 

personales, temas económicos, temas políticos, aquí venimos a darle resultados a 

la gente que quiere que se les garantice su acceso a una vivienda. 

Muchas felicidades y enhorabuena a esta Comisión y a todos mis compañeros 

integrantes. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Diputado Manuel. 

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Muy buenas tardes, 

compañeras y compañeros diputados, medios de comunicación y a todos aquellos 

que nos siguen en las redes sociales, un mensaje muy breve, únicamente me sumo, 

también me siento una persona afortunada de pertenecer, ser integrante de esta 

Comisión, que estoy seguro que será una de las más importantes y trascendentes 

en los próximos 3 años, ya lo han venido diciendo de las políticas públicas que 

implementó nuestro Jefe de Gobierno y los compromisos de campaña que hizo 

nuestra próxima Jefa de Gobierno Clara Brugada, iniciando, por supuesto, como lo 

decía la diputada Elizabeth, de crear la Secretaría de Vivienda. 

Yo tuve la oportunidad de coincidir con el licenciado Inti Muñoz en campaña, fue 

delegado ahí en Iztapalapa, conozco de las habilidades de su profesionalismo y 



estoy seguro de que será un gran Secretario y que tendremos una muy buena 

comunicación con él para sacar los temas. 

Por supuesto que me queda claro que depende de cada uno de nosotros qué tanto 

dinamismo le podamos dar a esta Comisión, ya lo platicábamos ahorita antes de 

iniciar y me sumo también al compromiso de hacer consensos, acuerdos para lo 

mejor hacia los ciudadanos. 

Como Partido Verde, bueno, yo como diputado del Partido Verde les quiero 

compartir la visión que tenemos y por supuesto que nosotros tenemos una misión, 

una visión de mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos, por 

supuesto, también garantizando el acceso a la vivienda y como ya lo comentó usted, 

Presidente, también construyendo viviendas sostenibles y accesibles, así que lo 

felicito, muchas gracias a todos los miembros de la Comisión y quedo a la orden y 

con la mejor disposición. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Le damos el uso de la voz a la diputada Miriam Saldaña. 

LA C. DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ.- Muchas gracias, diputado, con 

tu venia. 

El Partido del Trabajo como grupo parlamentario nos sentimos extremadamente 

honrados en formar parte de esta Comisión tan importante porque sabemos que 

dentro de las promesas de campaña y seguramente los ejes rectores del trabajo del 

próximo sexenio, tanto de la Presidenta Claudia Sheinbaum como de la Jefa de 

Gobierno Clara Brugada, el tema de la construcción de vivienda va a ser un tema 

de los más importantes porque hoy en día la Ciudad de México se ha convertido en 

una de las ciudades más caras del planeta, lo que ha hecho que se multiplique la 

gentrificación y que cada vez más colonias expulsen a quienes menos tienen cada 

vez más lejos. 

Entonces, es esta promesa de campaña que seguramente la vamos a ver realizada 

de una construcción masiva de vivienda en la Ciudad de México permitirá que los 

precios por metro cuadrado bajen y que cada vez más personas tengan una 



vivienda digna y accesible en precio, además los temas de renta social que antes 

eran tabús y se los digo por conocimiento de causa, porque en 2012 cuando fui 

diputada propuse que hubiese renta social y al final de cuentas no encontré eco en 

mi propuesta, entonces, cuando ahora veo que ya es un tema sobre la mesa real lo 

aplaudo y estoy muy contenta, estoy muy segura que como el Congreso de la 

Ciudad de México es parlamento abierto y que hay mucha gente que nos está 

viendo desde sus casas, han de estar aplaudiendo esto que va a pasar. 

Esta Comisión además es muy plural, otra de las cosas que aplaudimos porque 

estamos todas las fuerzas políticas prácticamente aquí representados, lo que habla 

de la unanimidad en mejorar el sistema de vivienda de la capital y cuando todos nos 

unimos para jalar parejo por el bienestar de la gente, estoy convencida que lo vamos 

a lograr, por lo cual agradezco el formar parte de esta Comisión, diputado 

Presidente, diputada Secretaria y demás diputados integrantes y quiero decirles que 

cuentan conmigo y con todo mi trabajo, mi tiempo para sacar adelante todo lo que 

tengamos que hacer desde esta posición, por el bien de todos, primero los pobres. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Damos el uso de la voz a la diputada María del Rosario. 

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.- Buenas tardes a 

todas y a todos, buenas tardes a los que nos siguen en el Canal del Congreso. 

Diputado Presidente, es un orgullo para mí ser parte de esta Comisión, es una 

Comisión muy noble, es una Comisión que tiene mucho por dar y más a la 

ciudadanía, hay compromisos de nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum y de 

nuestra Jefa de Gobierno electa Clara Brugada, tenemos mucho por hacer, yo sé 

que a tu cabeza, Presidente, vamos a lograr muchas cosas aquí en esta Comisión, 

esta Comisión tiene que darlo todo, porque de verdad que hay mucha necesidad en 

toda la ciudad y yo hablaría por mi alcaldía Álvaro Obregón, hay tanta necesidad 

que hay mucha gente que paga mucha renta por un cuartito a donde se comparte 

un baño. 

Entonces, necesitamos meterle a esta Comisión, que no nos pare nada, hacer lo 

que tengamos que hacer para que la vivienda llegue realmente a la gente que tiene 



necesidad, porque ustedes si van y ven esos listados tan enormes que hay dentro 

del INVI, la verdad es que no se mueven, la gente va porque hay necesidad de 

vivienda, entonces, necesitamos trabajarla, de verdad Presidente que es para mí un 

honor esta en esta Comisión. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Agotando este punto y atendiendo al orden del día, 

pasaremos a nuestro séptimo punto, que es la presentación de la persona 

responsable de la Secretaría Técnica de la Comisión y me atiendo por presentarles 

al licenciado Miguel Suárez, en el cual se puedan apoyar, compañeras diputadas, 

diputados, ciudadanía. 

Bueno, si hay algún asunto general que las diputadas o diputados quisiesen agotar, 

es el momento oportuno. 

No siendo así y no habiendo más asuntos a discutir y siendo las 15 horas con 49 

minutos damos por concluida la sesión de instalación de la Comisión de Vivienda, 

no sin antes agradecer su atención de todas y todos y que tengan una excelente 

tarde. 

 

 


